NORMAS PARA LA CLASE DE SOCIALES

· POSITIVOS: 

1. Responder de forma correcta a la pregunta de positivo planteada, siempre que se haya hecho tras recibir la indicación del profesor después de levantar la mano. 

2. Realizar las actividades de positivo indicadas. 

3. Los que se adjudican a la valoración de la libreta

4. Aquellos conseguidos por trabajos voluntarios

5. Cuando el profesor lo considere merecido por la razón que sea

· NEGATIVOS:

1. Interrumpir al profesor mientras está explicando por cualquier medio; la distracción puede ser verbal (hablar, decir un comentario que no tiene relación con lo que se está haciendo…) o física (lanzar objeto, moverse, levantarse de la silla…). La misma acción no tendrá penalización si el profesor no es interrumpido, es decir, sigue su explicación con total normalidad. Denuncia justificada interrumpiendo la clase. Cualquier denuncia justificada ha de realizarse pero siempre después de clase, en ese momento el profesor se reunirá con los afectados para solucionar el conflicto.

2. Intentar sustituir al profesor discutiendo una decisión suya, como la asignación de un positivo o un negativo, en mitad de clase. Ya sea porque se considere injusto por no haberlo recibido, o por creer que alguien que lo recibe no lo merece. Estas mal interpretaciones, al ser de tipo personal, pueden comentarse sin ningún problema cuando termine la clase, ya que en ese momento no interrumpe, pero nunca antes.

3. Falta de compañerismo; intentar perjudicar a un compañero (por ejemplo intentando que el profesor le penalice) sin que eso suponga un beneficio a uno mismo.

4. Violencia física (junto con el correspondiente parte) y violencia verbal (insultos, motes y palabrotas) En este caso el número de negativos estará en función de la gravedad de la infracción.

5. Cuando el profesor lo considere merecido por la razón que sea
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